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I l tmo. Señor: 

En el año 1947, muestra destacado interés, 
el notable avance de las gestiones y tramitación, 
en pro de la realización de importantes proyec
tos, que por su misma magnitud, tienen que tro
pezar con dificultades y retrasos inevitables en las 
presentes excepcionales ciscunstancias y que a l 
ánimo más esforzado e inteligente har ían va
cilar. 

Pero a la actual Gestora Provincial ha ocu
rrido todo lo contrario. Guiados por la previsora 
y constante labor de su Presidente, van vencien
do poco a poco todas las dificultades, y se acer
ca y a el merecido coronamiento de tan extraordi
narios esfuerzos. 

De ello pueden dar fe el proyecto de cons
trucción de la nueva Residencia provincial de 
Huérfanos en terrenos del actual monte de San 
Isidro, mediante la concertación de un crédito de 
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18.000.000,00 de pesetas, cantidad que permiti
rá hacer realidad este proyecto; la construcción 
de un Hospital Provincial por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de esta ciudad, que per
mita mediante su donación a la Diputación, que 
ésta pueda llevar a cabo tan importante función, 
donde se preste asistencia médica y quirúrgica a 
los enfermos de la Beneficencia provincial. Esto 
en cuanto se relaciona con los importantes ser
vicios benéfico sanitarios provinciales. 

En el orden de las comunicaciones provincia
les, la naturaleza, extención y características de 
nuestra provincia, demandan la urgente preocu
pación por el mejoramiento de sus comunica
ciones. 

Los caminos vecinales de la provincia, inclui
da la carretera provincial, alcanzan la cifra de 
700 kilómetros, existiendo proyectos en ejecución 
para la construcción de otros 200 y estudios 
redactados para llegar en el desenvolvimiento de 
los planes previstos a otros 250 kilómetros. La 
Corporación provincial, se ocupa intensamente 
de este importante servicio y ha requerido la co
operación de los pueblos interesados, que van res
pondiendo a la colaboración económica que se 
les ha pedido, ofreciendo cooperar con el 50 por 
100 del coste de las obras. 
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Las comunicaciones ferroviarias, han mere
cido atención preferente de la Gestora Provin
cial. Tal ocurre con el ramal de ferrocarril de 
León-Benavente y prolongación del ferrocarril 
Palanqainos a León, entre otros. 

Las comunicaeiones telegráficas y telefóni
cas, tan deficientes en nuestra provincia, han te
nido cabida en un proyecto de la Corporación 
para el establecimiento de nuevos Centros. 

Por el carácter eminentemente agrícola y ga
nadero de nuestra provincia, la Corporación se 
ha fijado en el problema de los nuevos regadíos, 
fuente de riqueza indudable pare la misma, y al 
mismo tiempo que se ha ocupado de informar 
favorablemente la adquisición por el Estado del 
hoy llamado Canal del Esla, no olvida el esta
blecimiento de grandes embalses de cabecera de 
nuestros ríos más importantes, con los cuales po
drían llegarse a la transformación en regadío de 
una superficie superior a las 150.000 hectáreas, 
pudiendo disponer para su riego de una cantidad 
de agua superior a los 2.000.000.000 de metros 
cúbicos. . 

La repoblación forestal; el fomento cada vez 
mayor de los valores culturales y de enseñanza; 
el estudio de los medios económicos de la Dipu
tación para afrontar en unión con el Estado y 
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Municipios tan importantes y transcendentales 
problemas provinciales, es labor que ligeramente 
esbozada, demuestra que no ha sido infecunda la 
gestión y administración de la Comisión Gesto
ra en el año 1947, y cuan deveras merece ta 
misma, que por las autoridades competentes y 
elementos interesados, se la preste la ayuda ne
cesaria en tan meritorios trabajos, que al f i n y 
al cabo contribuyen en gran parte, al resurgi
miento y mayor prosperidad de esta hermosa 
provincia leonesa. 



LABOR DE SECRETARIA 

La labor de Secretaría, acreciéntase de día en 
día, debido a múltiples causas, lo cual repercute 
en los Negociados correspondientes. 

En el Negociado de Gobernación, se tramita
ron muchos y muy variados asuntos, contándose 
entre los principales, los siguientes: 

Hacer constar en acta, el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del que fué Ar 
quitecto Provincial D. Juan Crisóstomo Torbado 
Flórez, así como el de los funcionarios provincia
les, y que una representación de la Comisión Ges
tora, diese personalmente el pésame a la familia, 
celebrándose en sufragio de su alma un funeral en 
la Iglesia de San Marcelo. 

Hacer constar también en acta, el sentimiento 
de la Corporación y de los funcionarios provincia
les, por el fallecimiento del Conserje de la misma 
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D. Jovino López Moría y ratificar la designación 
hecha por la Presidencia para desempeñar dicho 
cargo accidentalmente, a favor del Ordenanza don 
Pedro Aladro Fidalgo, sin perjuicio de la provi
sión en propiedad de dicha plaza en la forma 
pertinente. 

Conceder a D. Ramón González Barrón, Ca
pellán Administrador de la Residencia Provincial 
de Niños de Astorga, la excedencia voluntaria por 
plazo no mayor de 10 años ni menor de uno, por 
haber sido nombrado Maestro de Capilla de la 
S. I . Catedral Basílica de Madrid, haciendo cons
tar el sentimiento de la Corporación por la ausen
cia de dicho señor, complaciéndose y felicitándole 
por su designación para el nuevo cargo. 

Aceptar la renuncia al cargo de Jefe de Con
tabilidad de la Corporación Provincial, de D. José 
Fernández-Llamazares López y amortizar la plaza 
de Tenedor de Libros y crear la de Jefe de Con
tabilidad, solicitándose las oportunas autorizaciones 
de la Dirección General de Administración Local. 

Nombrar en virtud de oposición. Practicante 
de la Beneficencia Provincial a D. Ricardo Do
mínguez Lozano. 

Idem Maestro Carpintero de la Residencia 
Provincial de Niños de Astorga, a D. Francisco 
Angel Pérez López, 
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Designar Ayudante de Caja a propuesta del 
Sr. Depositario de Fondos provinciales, a D. Ci
ríaco Juan Lorenzo. 

Nombrar en virtud de oposición, Taquígrafo-
Mecanógrafo de la Corporación a D. Luis del Río 
y del Río. 

ídem Auxiliar Administrativo a D. Alejandro 
Vargas Aedo. 

Nombrar en virtud de concurso-examen de ap
titud, Cajista de la Imprenta Provincial a D. Ga
briel Martínez Alvarez; Maestro Zapatero de la 
Residencia Provincial de Huérfanos de León a don 
Fernando Fernández Suárez y de la de Astorga a 
D. Manuel Armesto. Blanco. 

Nombrar en virtud de oposición. Jefe de Con
tabilidad de la Corporación Provincial, a D. Luis 
de la Viña Zuloaga. 

Idem Capellán Administrador de la Residen
cia Provincial de Niños de Astorga, a D. Rogelio 
Fernández Pérez. 

La Corporación quedó enterada, del nombra
miento hecho per el Ministerio de Edunación Na
cional, de Maestro de la Escuela de Niños de la 
Residencia de Astorga, a favor de D. Jesús Prior 
Olivera. 

Concediendo pensión reglamentaria, a las 
huérfanas del Maestro Carpintero de la Residencia 



— 10 — 

de Astorga, D. Juan Aniceto Fernández Cuevas 
Idem licencia para contraer matrimonio, al Pe

rito Agrícola de la Corporación D. Eduardo Pérez 
López y al Ordenanza de la misma D. Carmelo 
Latorre González. 

Jubilar a los funcionarios D. Santiago Mano-
vel Blanco, Jefe de Negociado; D. Miguel Gonzá
lez Diez, Oficial Administrativo; D.a Lucía Robles 
Gómez, Matrona de la Casa de Maternidad; don 
Julián Bravo Diez, Mozo de Máquinas de la Im
prenta Provincial; D. Santiago Pantaleón Sahagún, 
Maestro Zapatero de la Residencia de Niños de 
León, y D. Ensebio Trabajo Fernández, Maestro 
Zapatero de la Residencia de Astorga. 

Ratificar la designación hecha por la Presiden
cia, para encargado de la clase de Música de la 
Residencia provincial de Huérfanos de León, a 
favor de D. Emiliano Herrero Fernández, Organis
ta de esta Santa Iglesia Catedral. 

Felicitar a D. Miguel Hernández de la Fuente, 
Capellán Administrador de la Residencia de Huér
fanos de esta Ciudad, por la artística labor foto
gráfica realizada en el Coro de la Santa Iglesia 
Catedral de León, facultándose a la Presidencia, 
para ofrecerle la colaboración de la Corporación, 
en la forma que sea más conveniente. 

Conceder, con carácter transintorio y por el 


